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D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N 
GO, Ingeoiero Jefe del DistHto 
Minero de Leóri. 
Hago sabeí": Que por D , Domingo 

López Heredia y Larrea, vecino de 
Bilbao, se ha presentado en ei (Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 7 del mes de Diciembre, a las 
dece horas diez minutos, une solici
tud de registro pidiendo 75 pertenen
cias para la mina de antimonio l la
mada Pac/z/, sita en el paraje Los 
Reyes, t é rmino y Ayuntamiento de 
Maraña. 

Hace la designación de Jas cita
das 75 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el ángulo m á s al S. de las ruinas de 
la caseta que fué de la mina de Los 
Reges, y desde él se m e d i r á n 100 me
tros ̂ en dirección S E . y se co locará 
la 1.a estaca; de este punto se medi
r á n loo metros en d i recc ión N E . y 
se colocará la 2.a esíaca; de este pun-
tp se med i r án 1.500 metros en direc
ción N O . y se colocará la 3.a estaca; 

e*fe Punto se med i r án 500 metros 
VI d i c c i ó n SO. y ¡e co locará la 
4. estaca; de este punto se m e d i r á n 
l-oOO metros en dirección SE . y se 
co locará la 5.a estaca; de este punto 
se medlráQ 400 metros ^ d i recc ión 

iSt - ' llegando en este punto a la 

1.a estaca, quedando cerrado de este 
modo el total de las 75 pertenencias 
solicitadas. 

T o d a s estas orientaciones son 
magnét icas . 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto pará que dentro cte 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la sol ici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el job ie rno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno s o l i d t a d ó o se creyesen 
perjudicados por la conces ión ¡que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expedienté tiene el núm- 10.377. 
León, 12 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GÓ, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D* Ü r b a n o 

Alvarez Meléndez, vecino de Manza-
neda de Tor io , se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de ésta provincia , 
en el d ía 7 del mes de Diciembre, 
a las diez horas veinte minutos, una 

solicitud de registró pidiendo 10 per
tenencias para la mina de hu l la l l a 
mada Valenciana 2Ía, sita en el para
je Peñisco Bajero, t é r m i n o de O r z o -
riaga. Ayuntamiento de Mataliana. 

Hace la des ignac ión de las c i ta 
das 10 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida9 
el mismo qi^e sirvió para la demar
cación de la FaZencittna, y d^ vél se 
m e d i r á n 30 metros al Sur 18° Este, 
colocando una estaca auxil iar ; de 
ésta 70 al Oeste 18° Sur, la 1.a; de 
ésta 100 al Sur 18° Este, la 2.a; de 
ésta 1.000 metros al Este 18° Norte, 
la 3.a; de ésta 100 al Norte 18° Oeste, 
la 4.a, y de ésta Con 930 al Oeste 18° 
Sur, se llegar^ a la auxil iar , quedan
do cerrado el pérímetro, d é las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admitido d i 
cha sol ic iud por decreto del Sr, Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o qua se anuncia por medio deí 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de l a 
pub l icac ión» de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 376 
León, 14 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 



leíatorale Miras páMicas 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I Ó 

R E L A C I O N de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 
el mes de Diciembre de 1942. 

He 
orden 

4.825 
4.826 
4.827 
4.828"! 
4.829 
4.830 
4.831 
4.832 
4.833 
4 834 
4.835 
4.836 
4.837 
4.838 
4.839 

1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
La 
•j a 
2"a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.^ 
2.a 
2.a 
1 a 

N O M B R E S 

Apolinar de Uña Zamora 
Diego Armesto de la Puente., 
Santos Caballero Martínez..".. 
Patricio Perrero Bercianos — 
Andrés Martínez Criado , 
Félix Baraja Gutiérrez.. . 
Eliberto Gutiérrez Fernández. 
Manuel Fernández.Fernández 
Nicanor del Pozo Pascual.. . . . . 
Macario Fernández Suárez . . . . 
Maximino Arias Tascón. 
Raimundo Alvarez Alvarez . . . 
Francisco Marcos Rodríguez , 
Emilio Zapico A r r i ó l a . . . . . . . . 
Emilio García A r i a s . . . . . . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Salustiano. 
Ruperto... 
José 
Juan 
Federico 
Julio'.. 
Felipe. . . . , 
Venancio,.. 
Arcadio . . . . 
Jorge . . . . . . 
Vicente . . . . 
Daniel 
ulio.. 

Bernardo... 
J o s é . . . . . . . . 

Adol fa . . . . . . 
Apolonia . . . 
A d e l a . . . . . . 
Mar ía . . 
Regina 
María . . . . . 
Cándida . . . . 
Leonor. . . 
Ramira . . . . . 
Inés 
Petra > . . . . . 
Agustina,... 
Maria . , , , , ' 
Petronila.. . 
Encarnación 

N A C I M I E N T O 

Día M E S 

Julio. 
Noviembre. 
Diciembre.. 
A b r i l . . . . . . . 
Noviembre., 
Diciembré.. 
Marzo . . . ; , . 
Octubre 
Septiembre, 
Tullo. 
Ju l i o . . . . . . . . 
Nonembre., 
Octubre.. . . 
A b r i l . . . . . . . 
Octubre . . . . 

Año 

1902 
1916 
1915 
1922 
1907 
1918 
1924 
1922 
1909 
1903 
1895 
1923 
1922 
1918 
1913 

L U G A R 

Tordesillas..,. 
M a r a ñ a . . . . . . . 
Ponferrada.. . . 
Cas t r i l lo . . . . . . 
Quintanilla.. v 
Villamañán. 
Villameca . . . . 
Villameca . . . . 
Barrillos 
Canseco 
Aviados. 
Villalobar . . . . 
Vil lamañán. . . 
L e ó n . . . . . . . . . . 
Bonar. .>. 

P R O V I N C I A 

Valladolid. 
Pontevedra. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. .. 

León , 4 de Enero de 1943—El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

T R A N S F E R E N C r A S 

R E L A C I O N de transferencias de amomóviles diligenciadas por la Jefatura de O, P. , durante el mes de Diciembre de 1942 

A U T O M Ó V I L C E B E N T E A D Q U I R E N T E 

M a r c a 

Chevrolet, . , 
Ford 
Plymohut.. . 
Chevrolet,.. 
Autocar 
Fiat . 
Dodge 
Opel 
Saurer 
Dodge. 
Ford : 
Ford . . . . 
G . M , C . . . . 
Chrysler . . . . 
Ford 
Ford. 
Dodge 
Motobecane. 
F o r d . . . . . . . -

Número is m-
tríeala 

Nombre Nombre 

L E -
L E -
N A -
P — 
M -
V A 
PO-
M ~ 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
B -
L E 
L E 
C -

-3.090 
-2.112 
-4.491 
1.119 

41.402 
-2.807 
2#48 

42.533 
-3.394 
-3.422 
-3.193 
-2.751 
-3.065 
-2.568 

3.301 
42.873 

-2.942 
-1.284 
- 4.967 

Rafael Alba González 
Manuel Gallego Ortiz , 
Paciano Andrés Rojo 
Manuel Torio Peláez 
Victoriano Alonso González. 
Macario Sahagún Sahagún.. 
)uan Alonso Rodríguez 
Ernesto Terrón Librán 
Miguel Ibán Valdés 
Ulpiano Rodríguez Hoyos... 
Juan Cruz Meñica 
Santiago Herreros Crespo,.. 
Policarpo Simón del Canto.. 
Maria de la Visitación Tove . 
Pedro Garcia González 
Luis Mazo Burón . . . 
Genaro Bezos Riego . 
Elias García Gago 
Santiago González Redondo, 

Tomás García Blanco . . . . . . . . . 
Segundo Dlanes Sánchez. 
Ubaldo García A l v a r e z . . . . . . . 
losé Fernández Alvarez 
Tomás García B l a n c o . . . . . . . . 
Manuel Diez Gonzá lez . . . . . . . . 
Juan BarrL Monterrubio..... 
S. A . Minero Siderúrgica 
José Cabedo Furter 
Florentino Garcia Martínez.. 
José Luis Linaza de la Cruz. . 
Jesús Pérez Merino . . 'Idem. 
Policarpo Simón Gutiérrez. jValcabado del Páramo 
Isidro Ajenjo Miguel ¡León. 

Domicilio 

Ponferrada. 
Pola de Somiedo, 
Candemuela. 
Viñayo. 
León. 
Idem. 
Torr'elobatón. 
Ponferrada. 
Madrid. 
Villablino. 
León. 

Antonio Martínez López. 
Auto Motor . . . . . 
Carlos Fernández Fernández. 
Luis Sánchez Gavito 
Do¿iteo Natal Ramos 

Ponferrada. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 5 de Enero de 1943—El Ingeniero jefe, PK> Cela. 
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Ayuntamiento de 
León 

Se pone en conocimiento del p ú 
bl ico que la Comisión" permanente 
de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión de 4 del actual, a co rdó apro
bar la propuesta ooortuna sobre mo
dificación de los precios unitarios 
de obra para la cons t rucc ión de aco
metidas al alcantarillado, así como 
su exposición para efectos de recla-
macior^es, que h a b r á n de formularse 
en el plazo de ocho días a partir de 
la inserc ión del presente eií el BOLE-

1 TIN OFICIAL de la provincia, , a cuyo 
'efecto se hal la el expediente de ma
nifiesto en la Secretar ía munic ipa l . 

León, 9 de Enero de 1943.—El A l 
calde, Justo Vega. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ord inar io 
para el corriente ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se éstimeri 
convenientes, con arreglo al a r t í cu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

Tora l de los Guzraanes, 
Destriana. 
T r a b á d e l o 

Formado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se citan, el pro
yecto de presupuesto munic ipal or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
hal la de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio de 
ocho días , en t u y o plazo y durante 
los ocho días siguientes p o d r á n for
mularse cuantSs reclamaciones se es
timen pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo* 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n -
tajmientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al p ú b l i c o , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

San Andrés del 'Rabanedo. 

Ayuntamiento de Fabero 
Habiendo s i j i o . j u i m b a d o — p s í ^ 

esie Syün lamTen to el Presupuesto 
Munic ipa l Ord ina r io p a r a 1943, y 
Ordenanzas de arbitrios municipales 
es ta rán expuestos al púb l i co en l a 
Secre tar ía munic ipa l , por. espacio de 
quince días , durante los «nales y los 
tres siguientes, p o d r á n formular
se las reclamaciones que sé juzguen 
oportunas. 

Fabero, 31 de Diciembre de 1942. 
— E l Alcalde, L . Abel la . 



Entidaties menores 
Junta vecinal de Desiriana 

Aprobado por esta Junta el per-
supuesto ordinario de la misma para 
«1 ejercicio de 1943, se ha l la de ma
nifiesto en casa del que suscribe, 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo y los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo ai ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
n ic ipa l . , 

Destriana, 8 de Enero de 1943.---
E l Presidente, Antonio Chana. 

iíüBKtratiéii líe lusticli 

ADDIENCIA TERRIT08IAL DE VALLADOUB 
Don Manuel Alvarez Torbado, Abo

gado y Oficial de Sala de la A u 
diencia Terri torial de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte, dispositiva 
d é l a sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audienc ia 
como sigue: 

«Encabezamien to . — Sentencia 
mero 148.—En la ciudad de Va l 
l i d a diez.y riueve de Diciembre 
m i l novecientos cuarenta y dos, 
los autos de menor cuan t í a proi 
dentes del Juzgado de Pr imera In 
tancia de Sahagún , seguidos como 
demandante po,r D . Pr imi t ivo Laz-
cano Pascual, mayor de edad, casaT 
do, labrador y vecino de Mondrega-
nes, representado por el Procurador 
D , Victoriano Moreno Rodríguez y 
defendido por el Letrado D. Fortu
nato Crespo Cedrún , y como deman
dado por D . Alejandro Lazcano Pas
cual , t a m b i é n mayor de edad, caca
do, labrador y de l a^misma vecin
dad, que no ha comparecido ante 
esta Saperioridad por lo que en 
cuanto al mismo, se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tr ibuna l ; ^obre nul idad de contrato 
de compraventa y otros extremos, 
cuyos autos penden ante este T r ibu 
nal Superior, en virtud del recurso 
de ape lac ión interpuesto por el de
mandante, de la sentencia, que en 
treinta de Marzo del corriente a ñ o , 
d ic tó el Juez de primera instancia 
de Benavente con ju r i sd icc ión pro
rrogada para el partido de S a h a g ú n . 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
«on í in i i añdo ' con impos ic ión de las 
costas de este recurso a l apelante, 
la sentencia que con fecha treinta 
d é Marzo de este año , dic tó el Juez 
de primera instancia de Benavente, 
con ju r i sd icc ión prorrogada al de 
S a h a g ú n y desestimando la deman
da que ante éste interpuso Pr imi t ivo 
Lazcano Pascual, contra Alejandro 
Lazcano Pascual, sobre dec la rac ión 
de nul idad de los contratos privados 
de compra-venta de diez de Febrero 

de rpi] novecientos treinta y ocho y 
¡ diez y siete de Diciembre de m i l no
vecientos cuarenta, y consiguiente-

» mente que los bienes a que aquél los 
i se refieren, se distribuyan entre los 
! herederos de acuerdo con las c láusu
las testamentarias d*e D.a Manuela 
Pascual Diez, debemos declarar y 
declarapios, no haber lugar a ella, 
absolviendo al demandado y sin 
hacer expresa impos ic ión de costas 
de primera instancia. 

As i por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se (publicará en el ^BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supé-
r io i idad del demandado y apelado 
D. Alejandro Lazcano Pascual, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — E m i l i o Lacalle. — Fil iber to 
Arrontes Vicente Marín, — Rubr i 
cados.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personales y en 
los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certif icación sea in -

la en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
i c ia de León, la expido y firmo 
ladoiid a treinta y uno de D i -
B de m i l nóvecientos cuaren-

Lcdo. Manuel Alvarez. 
N ú m . 12—87,00 ptas. 

uzgado de Instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Abe l Sánchez Gcfhzález, Juez 
Interino de Ins t rucc ión de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Jud ic ia l , pro
cedan a la busca y rescate de loque 
luego se d i rá y caso de ser habidos, 
los pongan a m i disposic ión o el De
pósito de esta vi l la con la persona en 
Cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legítima adquis ic ión , pues 
así lo he acofdado en el Sumario nú 
mero uno dél año actual, que sé si
gue por robo, al vecino de Benazol-
ve, Nicanor V ida l . 

• Aves 
Diez y ocho gallinas, seis gallos y 

seis conejos. Las gallinas y los gallos 
tienen el dedo pequeño del pie dere
cho despuntado, sin uña . 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
siete de Enero de mi l novecientos 
cuarenta y tres. —Abel Sánchez Gon
zález,—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez. 

Voces y otros, he acordado sacar a. 
públ icá subasta y por segunda Tez,r 
por t é rmino de veinte d ías , los bie
nes inmuebles embargados al referí-, 
do condenado, que después se ex
p re sa r án y seña lándose para la cele
b rac ión de la misma, el día diez y 
siete de Febrero p r ó j i m o y hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de ins
t rucc ión , y debiendo sujetarse a l a s 
condiciones que luego se d i r án : 

Bienes qi^e se sacan a subdsta 
1 ° Una, tierra, en la L lamera de* 

la Riña , de cuatro áreas , l inda : a l 
O., con Silvestre Palacios y S., com 
Domingo García . 

2. ° Otra tierra, en V a l d e c a m p á ñ a , , 
de dos áreas , l inda: al E. , con Venan
cio Pereira; S., T o m á s Macías y O., 

ÍRobus l i ano García. 
3. ° Una tierra, con viña, en Tos-

| carante, de ocho áreas y l inda: al E . J 
¡ monte; S., Avel ina Lópe^; O., F ran 
cisco Cuadrado y ;N., moñ té . 

i Dichos bienes están sitos en tér-
| m i n ó de Borrenes y fueron tasados, 
en la suma de m i l Cincuenta pesetas. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta, 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 por lo menoss 
del tipo de tasac ión . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión . 

Se hace constar que no han sido 
suplidos los t í tulos de propiedad de 
tales fincas. L 

Los bienes njeritados, salen a l a I 
subasta con la rebaja del 25 por lüfts | 
del tipo de tasac ión ya indicado. 

Pado en Ponferrada a siete de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y tres.—Ignacio Fi ( la lgo .—El Secre
tario, (ilegible). 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Ignacio Fidalgo Mart ínez. Juez 

de ins t rucc ión , en funciones, de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas del sumario 
n ú m e r o 39 de 1934, sobre lesiones, 
instruido contra Baldomero Alvarez 

Requisitoria 
J iménez Salazar, José Antonio^, 

hijo de Alejandro y Carmen, natu
ral de Rabanal del Camino, provin
cia de León, de estado casado, de 3Í4 
años de edad, profesión, gitano, cu
yas señas personales se desconocen» 
domici l iado ú l t i m a m e n t e en Bena
vente, de la provincia de Zamora, 
procesado en la causa n ú m e r o 923 
del año 1941, seguida por el delito 
de lesiones, c o m p a r e c e r á en el tér
mino de treinta d ías ante el capitáE 
Juez del Mi l i t a r Permanente de la 
Plaza de Mel i l l a , D . J o a q u í n García 
López, bajo apercibimiento que de-
no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que señala la 
Ley . 

Mel i l l a , 2 de Enero de 1943 . -E l 
Capi tán Juez Instructor, J o a q u í n 
García López. 

Imprenta de la Dipu tac ión 


